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CUBA LIBRE aparecerá iodos ios domingos 

B A S E S 
D e l P a r t i d o R e v o l u c i o n a r i o C u 

b a n o , p r o p u e s t a s p o r e n c a r g o d e 
l a e m i g r a c i ó n d e G a y o H u e s o y 
a p r o b a d a p o r l a s d e m á s e m i 
g r a c i o n e s . 

Á r t 1.® El Pa r t ido Revolucionar io Cuva-
no se cont i tuye p a r a l o g r a r , con los es« 
fuerzos reun idos de todos los hombres de 
buena voluntad, la independencia absolu-
tad de la Is la J e Cuba, y fomentar y au
xi l ia r la de P u e r t o s Rico. 

A r t 2.° Él P a r t i d o Relucionar io Cubano 
no t iene p o r obieto pr is ip i tar inconcide-
r a d a m e n t e la g u e r r a en Cuba, ni lanzar 
á t oda costa al país á u n movimiento mal 
dispuesto y discorde, sino o rdena r , de a-" 
cuerdo con cuan to e lementos vivos y hon 
rados Se le uñan en una g u e r r a generosa y 
b r e v e encaminad á a s e g u r a r á a s e g u r a r e n 
la paz el t rabajo la felicidad de los ab i tan-
tes de la Jsía. 

A r t 3 . E l Pa r t ido Revolucíonaaio Cuba
no r e u n i r á los e lementos de revolución 
hoy ix is tentes y a l l e g a r á sin compromi
sos inmorales con pueblo ú hombre a lguno, 
cuantos e lementos nuevos pueda, afín de 
fundar en Cuba por u n a g u e r r a d espi r i tu 
y método republ icanos,una Nación capaz de 
a segu ra r la dicha durable de I U S sus hijos 
y de cumplir en la v i d a h i t o r i c a del c o n 
t inente; , los deberes difíciles que su s i tua 
ción geográfica le señala. 

Á r t 4 . E l P a r t i d o Revolucionario Cu
bano no se propone pe rpe tua r en la R e 
pública Cubana, cou formas nuevas ó con 
a l te rac iones más apa ren tes que eseciales 
el espi r i tu au to r i t a r io y la c nposición 
burec rá t i ca de la colonia, sino fundar en 
el ejercicio franco y cordial de las capac i 
dades legí t imas del hombre , un pueblo 
nuevo y de s ince ra democrac ia , capaz de 
ser , por el o rden , del t rabajo rea l y e l e -
quilibrio de las fuerzas sociales, los pe l i 
gros de la l iber tad r epen t ina en un socie
dad compuesta por la esclavitud. 

Ar t . 5. E l P a r t i d o Revolucionar io Cu
bano n o tiene*por objeto l l evar á Cuba u n a 
agrupación v ic to r iosa que c o n s i d é r e l a 
la Isla como su presa y dominio,.sino p r e 
pa ra r , c on cuantos medios encares le pe r 
mita la l ibestad del ex t r an je ro , la g u e r r a 
que se h a de hace r pa ra el decoro y bien 
de todos los cubanos, y e n t r e g a r á todo 
el pais la pa t r i a l ibre . 

Ari 6. E l P a r t i d o Revolucionar io Cubano 
se establese p a r a f u n d a r l a pa t r ia una . cor 
dial y sagaz, que desde sus trabajos de p re 
paración, y en cada un de ellos, vaya d i s 

poniéndose paaa salvaarse de los peligros 
in te rnos y ex te rnos que ' la amenacen , y 
sust i tuir al desorden económico e n ' ; q u e a-
goniza, un sistema de Hacienda pública 
que abra el pais inmedia tamente * la ac
t ividad diversa de sus habi tantes . 

A.r 7. Ei Pa r t ido Revoíucionrio G u D a n o 
cuidará de no a t r a e r s e , con hecho ó de« 
claración a lguna indiscre ta d u r a n t e su 
propaganda, la,, malevolencia ó suspicacia 

láe los pueblos con quienes la prudencia 
ó el afecto aconseja ó impone el m a n t e n i 
miento de relaciones cordiales . 

A r t 8, El Pa r t ido Revolucionario Cuba
no _ t iene por propósito concretos ios si
guientes : • 

I- U n i r en un esfuerzos continuo v co
mún la acción de todos los cubanos res i 
dentes en el e x t r a n j e r o . 

II- F o m e n t a r re laciones s inceras e n t r e 
los factores históricos y políticos de den t ro -
y fuera de ?a Isla que puedan cont r ibui r 
al triunfo rápide da la g u e r r a y á la mavor 
fuerza y eficacia de las int i tuciones que 
después de ella se funden, y deben ir en 
g e r m e n en ella. 

I i l . P r o p a g a r en "Cuba el conocimiento 
del espir i tu y los móviles de la revolución 
y congrega r á los abitantes de la Isla en un 
ánimo favorable á su victoria , p o j medio 
que no ponga innecesa r i amen te en r iesgo 
las vidas cubanas. 

. I V , A l l ega r fondos de acción para la r e a 
lizacion de su p rog rama , á la vez que r e 
cursos p a r a la gue r r a . 

V. Es tablecer d i sc re tamente con los pue
blo amigos re laciones que t ienda á a e e l a r , 
con la m e n o r s ang re y sacrificios posibles, 
ei éxito de la g u e r r a y la nueva República 
indispensable al equilibrio amer icano. 

A r t . 9. El Pa r t ido Qevoluconario Cuba 
no se r e g i r conforme á los Es ta tu tos se 
cre tos que acuerdan las organizaciones 
que lo fundan. 
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La cuestión Cubana y ia doctrina de Monrroe 

Las diferentes cuest iones de índole d i 

versa que en los últ imos tiempos han p u e s 

to en movimiento á la diplomacia eu ropea 

y amer icana , y que en de te rminado m o 

mento h ic ieron c r e e r en un estallido or i 

ginado por los in tereses en pugna al pare 

cer i r reconci l iables y solo susceptibles de 

o b t e n e r su normalización por la fuerza de 

las a r m a s , han dado motivo también, ó 

mejor dicho han prosentado la oportunidad 

de es tudiar á la faz de los legít imos in t e 

reses de la Amér ica la célebre doct r ina del 

estadista nor t e -amer icano Monrroe que le 

ha dejado su nombre , p rocurando en su es 

tudio es tablecer ca tegór icamente su alcan

ce y ei espi r i tu de la famosa máxima que 

ha venido á sintet izarla. 

J a m á s se podrá impugnar razonable

m e n t e los levantados móviles que inspi ran 

semejante tendencia en los gobiernos de 

es te cont inente porque depositarios de la 

voluntad soberana de pueblos que sacu

dieron el tutelaje europeo en n o m b r e de 

la l iber tad, su pr imord ia l p r o g r a m a en el 

poder deberá s iempre reasumirse en el 

el man ten imien to de la soberanía nacio

nal á costa de cuantos sacrificios fueren 

necesar ios , y e n la fijación, como dogma 

de gobierno, de la política v e r d a d e r a m e n -

. te patr iót ica que logre esos fines i n sp i r an 

do sus actos en las re laciones in ternacio

nales. 

A la Amér i ca democrá t ica y republ ica

na , á la Amér i ca l ibre , por el hecho de 

habe r roto los vínculos que la sujetaban á 

la E u r o p a monárqu i sa y ve tus ta y de cons

t i tu i r un cont inente formado de estados 

soberanos , pe r fec tamente organizados, so

lo pueden, en ade lan te , l igar ía con su an

t igua dominadora , in te reses recíprocos de 

política, comercio, ó de cualquier o t ro or

den, concer tados ellos, pers iguiendo con

veniencias legít imas é invocando su r e s 

pectiva soberanía de naciones cont ra tan tes , 

fuera de la voluntad soberana l ib remente 

manifestada, la Amér ica v e r á cons t an te 

m en t e un pel igro en toda in te rvenc ión 

europea que p rocu re salvar las formas de 

la diplomacia, y j amás i rá á buscar su cau

sa ocasional, su razón de ser, sino en la 

superioridad de las a rmas de la potencia 

in te rventora , con fuerzas m a s que suficien

tes pa ra sojuzgar á un estado m a s ó menos 

débil, que c i rcunspecc ión 'pa ra t r a t a r pru

den temente con ella los delicados asuntos 

que han llegado á dividirlos. 

Acti tud semejante de los modernos e s 

tados amer icanos en presencia de nac io 

nes poderosísimas con intereses cuantiosos 

dé millones de connacionales diseminados 

en vastos ter r i tor ios , se comprende rá cuan 

delicada y forzozamente previsora y e n é r 

gica deberá ser la conducta que impondrá 

á seguirse por aquellos estados en defensa 

de sus derechos cont inentales en pel igro, 

y en sa lvaguarda y práct ica realización 

de la formula salvadora de que la Ame

rita es para los americanos. 

La nueva enunciación por pa r t e de su 

au tor de la doctr ina esencia lmente ame

r icana , á nues t ro juicio, l leva en sí algo 

más que un nobilísimo deseo, que una sim

ple aspiración, sin posibilidad de e je rc i t a r 

se fuera de los límites de la esperanza; la 

América para los americanos es la síntesis, 

de u n a política futura de segur idad i n t e r 

cont inental ; e n t r a ñ a esa fórmula la defenza 

de los in tereses de las nuevas colectividades 

a r rancados al despotismo á costa de la 

sangre de sus propietar ios na tura les ; es 

una valla, en fin, opuestaá la invacion de 

los usurpadores , sin derechos en que fun

d a r sus pretenciones , como lo hemos de 

j ado establecido en nues t ro p r imer a r t i 

culo. 

Incomprensible se nos mostrar ía la exis

tenc ia del principio amer icano sin esa po

lítica eficaz que l legue á realizarlo, y si por 

a lgún t iempo la fórmula de Monroe ha 

figurado solo como un axioma del derecho 

nor teamer icano , incorporado á sus p r e 

ceptos, y como un principio más ó menos 

acer tado de un pensador , en ios t ra tados 

del derecho de gen tes , \ l as circunstancias 

de la actualidad, motivadas por los con

flictos á que h e aludido, h a n proclamado 

su necesar ia praeticabii idad, rea l izando 

da una vez la política que enuncia , y que 

has ta ahora no ha sido consagrada . 

La República del Nor t e , con una e n e r 

gía de procedimiento , r eve ladora del g r a n 

ca r ác t e r de sus hombres de gobierno y 

que cons t i tu i rá pa ra ella s iempre , u n 

t imbre de gloria, ha sido cons tan temente 

la única nación amer icana en la cual h a 

ya encont rado la doctr ina de Monroe una 

eficaz garan t izadora del principio que sus 

tenta . Consuela v e r en nues t ro ene rvado 

con t inen te la act i tud decidida que esa 

g r a n repúbl ica no ha t repidado asumir 

en todos los períodos de su his tor ia , f ren

te á poderosas naciones que cre ían h a c e r 

tabla r a sa de las inst i tuciones y de los t e 

r r i to r ios americanos; pero si has ta a h o r a 

la República nor teamer icana h a c r e i d o p o 

de r bas ta r se á sí misma en los conflictos 

con las potencias de l a Europa que e n t r a 

ñaban la violación de aquel axioma de su 

derecho público, no sería esa, causa sufi

c iente pa ra abs tener á las Repúblicas de 

raza la t ina de p res t a r l e su cooperación 

decisiva, de manera á h a c e r incont ras table 

en la prác t ica p rec i samente el principio 

nacido para su protección, y cuyo abandono 

d e p a r t e de estas úl t imas nunca podría con

cebirse . 

Los in tereses de la A m é r i c a son con

siderables para hace r r e c a e r su p ro t ec 

ción sobre un solo estado; y si las nac io 

nalidades de o r igen latino no pueden de 

j a r de r econoce r la genera l idad qua r e v i s 

te la doctr ina del estadista yankee , y p o r 

lo mismo su ca r ác t e r más generoso , les 

es forzozo entonces pensar s e r i amen te e * 

su defenza, apoyándola y sosteniéndola en 

en el t e r r eno que fuere necesar io . 

La al ianza defensiva de todas las nacio

nes que const i tuyen el no r t e y su r de la 

Amér ica se impone, pues, cada vez más, 

y esta acti tud que enuncio rev is te t a n t o 

más ca rác t e r imperat ivo cuanto que es la 

polít ica que implíc i tamente l leva en sí ia 

doc t r i na de Monroe. 

Si la Franc ia y la I n g l a t e r r a ocuparon 

aye r la atención de la Amér ica invadien

do el t e r r i to r io mejicano y posesionándo

se de las islas Malvinas, y hoy esta ú l t ima 

persis te en su política de violencia, apo

de rándose de una isla b ras i l e ra y p r e s i o 

nando á u n a República débil como V e n e 

zuela por pre tendidos te r r i to r ios ; si la 

España osó igualmente t r a t a r como á in

sur rec tos á naciones amer icanas cuya in 

dependencia y soberanía ya había recono

cido, no debe e x t r a ñ a r s e g u r a m e n t e á la 

A m é r i c a ver mas t a rde á la E u r o p a c o a 

l igada lanzándose sobre ella é invocando 

en sn acti tud el derecho de reinvidicacion; 

y si la política de la Europa monarqu i s t a 

y despótica, e n \ sus relaciones con los d e 

rechos americanos nos es conocida, debe-
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mos t r a ta r ' en tonces 3e que sea una T a r d a d 

práct ica Ta inspiración del político, ya que 

á la misma Europa pareqe. haber i m p r e -

donado y visto con cierto respeto , la 

enunciación de un principio que rechaza 

como usurpadora toda intromisión e x t r a 

ña en los intereses de ambas Américas . 

Tomada la doctr ina de Monroe en s u 

verdadera acepción, y de acuerdo con la 

in terpre tac ión que han llegado á dar le 

casi uni formemente los estadistas amer i 

canos, debemos pensar que la América, 

firme ©n su derecho, basado en la jus t i 

cia y en la tradiccion histórica, sabrá con-

t r a r e s t a r ' " e n todo momento cualquier 

avance de la Europa que tuv iere por ob

jet ivo la o c u p a d o r de terr i tor ios en e s t a 

pa r t e del mundo. 

P e r o esta oposición que fluye de la doc

t r i na refer ida y que nace del temor de 

absorciones fundadas en la fuerza, posibles y 

por lo tanto del desconocimiento y vasallaje 

de derechos é intereses sagrados por más 

de un concepto, no llegaría, sin embargo 

en nues t r a opinión, á producir sus t r a s 

cendenta les resul tados si ella no v in ie ra 

á recibi r en la práct ica su necesar io com

plemento, q u e forzozamente debemos en

cont rar lo en el hecho de la ocupación de 

Cuba por la España dinást ica. 

Si el espíri tu de la doctr ina de Monroe 

tuv ie ra un alcance res t r ic t ivo, yendo sus 

té rminos solamente á p reve r el futuro, fi

jando el círculo dent ro del cual deberá, 

en adelante moverse la política amer icana 

y europea, no t repidar íamos en i n p u g n a r 

la de incompleta y has ta c ier to punto de 

marcadamente temerosa y egoísta, que 

pre tendiendo asegura r el porven i r de la 

Amér ica , acepta como un modus vwendi 

necesario el yugo bajo el cual gime se

cula rmente una sección politisa den t ro 

del mismo cont inente que se quie re l iber -

t a r . 

Fel izmente les anales de la historia de 

la República d e l Norte , qué, como h e di 

cho, ha sido el estado que se ha dist ingui

do por la consideración que en todo t iem

po ha prestado ai principio político de uno 

de sus hombres de pensamien to , concur ren 

á desvi r tuar toda in te rpre tac ión de con -

cepto que l legara á l imi ta r su a lcance ve r 

dadero y á fijarle un sentido que no sería, 

por cier to, el que quiso impr imir le el 

pensador que la formuló. 

Es así que los Estados Unidos de A m é 

rica, invocando la doct r ina de Monroe, no 

pudieron permi t i r que la F ranc ia napoleó

nica ocupara un te r r i to r io amer icano , 

por que la Amer icana que ha nacide pa ra 

la libertad y pa ra la democracia, y con 

mayor razón un estado vecino, republ icano 

por excelencia, i amas consent ir ían en el 

establecimiento de ningún gobierno mo • 

nárquico en sus confines¡¡que v in iera á 

menoscabar la natura leza libre del con t i 

nen te , y á consti tuirse en un pel igro p a r a 

la misma República de insti tuciones tan 

diametra lmente dist intas. 

La España, entonces, oprimiendo á un 

estado americano; una dinastía que p r e 

tende sofocar en sangre á la libertad 

sujeta por cadenas seculares que qu ie re 

despedazar; la imposición de un vasallaje 

ominoso que violenta todos los derechos 

na tura les y tedos los principios l iberales 

de las insti tuciones democrát icas , de p a r 

te de un poder europeo, monárquico y 

atrasado, ex ig i rá s iempre y lógicamente 

la aplicación inmediata de la doctr ina de 

Monroe, que vendrá á ampara r á tantos 

derechos desconocidos y lesionados en su 

esencia y en su ejercicio, aplicación que 

los Estados Unidos y por mejor decir, la 

America en tera , para se r consecuente con 

su política t radicional , y en homenaje al 

principio histórico que debe ser el lema 

de su acción pública, no podría dejar de 

persegui r obedeciendo á las conclusiones 

que del misma emanan , de tanta t r a scen 

dencia cuando son el resul tado de una p o 

lítica franca, leal y enérg ica en sus medios 

y en sus fines. 

P o r lo demás, si la pre tendida m o n a r 

quía mejicana causaba inquietud á las ins

t i tuciones democrát icas de la República 

de. Wash ing ton , no encont ramos la razón 

de la inexistencia de igual t emor de una 

futura dinastía sucediéndose al gobierno 

de la actualidad en la Cuba colonial, con

siderándose que si la vecindad del esta

do mejicano ha podido ser un motivo p o 

deroso á dar un impulso mayor y más 

enérg ico á la protes ta formulada an te la 

F r a n c i a invasora, debemos conveni r que 

la si tuación geográfica de la g r a n Antilia 

no dejaría de o r ig ina r igual t emor al g o 

bierno republ icano del Norte , tan vecinos 

unos de otros pa ra no produci r recípro -

eos recelos que nac ieran de la mayor ó 

m e n o r distancia de sus f ronteras . 

En la cuestión que Cuba d i r ime hoy por 

las a rmas con su opresor t radicional , p e n 

samos, no obstante , que los Estados Unidos 

no han observado una act i tud resue l ta que 

se demos t ra ra acorde con el principio de 

Monroe y con su tradición política, más 

firme aquella, si se quiere , y más ca tegó

rica en presencia de la F r a n c i a no hace 

mucho, y de la santa alianza europea dis

puesta á sofocar la independencia de ios 

pueblos sud-americanos, á comienzos del 

siglo p r e sen t e . 

A la República de Colombia, á nues t ro 

juicio, ha cabido el mér i to de haber c o m 

prendido la política verdadera pa ra ha

ce r práct ica la doct r ina invocada; de 

enunciarla á los estados americanos , per. 

siguiendo su eficacia, y de quere r l a 

e jerc i tar , aplicándola á la cuestión cu

bana, en defenza, como es na tura l , de s u s 

derechos menospreciados. 

LA UNION DE TODAS LAS REPÚBLICAS 

AMERICANAS PARA EX1JIR DE E S P A Ñ A LA 

INDEPENDENCIA DE CUBA, he ahí la política 

que ei principio de Monroe sintetiza y 

proclama; que resuelve y hace eficaz la 

aspiración de que la América es para los 

americanos, EN LA ACTUALIDAD Y EN EL, 

FUTURO; que des t ruye el modus vwendi 

que man t i ene esclavizado á un estado 

amer icano EN NOMBRE DE UNA DOCTRINA 

LIBERTADORA y que Colombia con viril en 

tereza ha levantado en alto, solicitando su 

adhesión á la Amér ica indepeadiente , pe

ro que el s ibari t ismo que á esta invade, 

como lo dejaba t ras lucir el Dr. Alberdi 

en un párrafo e locuente de sus escr i tos , 

no le permit ió corresponder á tan noble 

y patr iót ica invitación, por no perjudicar 

quizá á la Amér ica ia inmolación de un 

pueblo, cuya catástrofe s e g u r a m e n t e no 

tendr ía influencia en sus destinos mate~ 

L a I n d i g n a c i ó n d e l V e r d u g o 

CADA REZ QUE NOS QUEMABAN UN 
INGENIO, EQUIVALÍA A LA PÉRDIDA 

DE UN BATALLÓN. 
Oral Uariinsz Campos. 

SESIONES DE CORTES LOSQ. 

- . v ; ; I 

Desde que formal izándose la Revolución 

de Cuba, ei General Máximo Gómez o rde 

nó que en e s t e año no se hiciesen los t r a 

bajos de la zafra sopeña de la des t rucción 

de las plantaciones, un gr i to de gro tesca 

indignación se eleva cons tan temente por 

Es esa finalmente la espresión del v e r 

dadero americanismo que hace práct icas 

f r a t e rna lmen te las ideas de la l iber tad 

y de la democracia bajo cuyos auspicios 

y en cuyo nombre nacimos A !a vida l ibre 

¿No ha llegado aún ella á i n s p i r a r l o s 

incoloros p rocederes de los gobernantes 

de nues t ro continente? 

No desesperemos, sin e m b a r g o ; las ver 

daderas doctr inas como la politica noble 

y levantada, t r iunfarán s iempre , pasando, 

si necesar io fuere, por sobre las vallas que 

pudie ran oponerle el falso patriotismo 

la especulación y la cobardía intelectual, el 

equilibrismo ene rvan te y los mezquinos i n 

tereses comerc ia les , puestos por sobre las 

ideas que se quiere sofocar. 

Propendamos sí, y á pesar de todo, en 

n o m b r e de la l ibertad que nos d i o vida 

l ibre, é invocando la sana in te rpre tac ión 

de la doct r ina del famoso estadista, á la 

vez que nues t ro ca rác t e r de amer icanos 

á que la g r a n política de la unión in te r 

cont inental de la Amér ica se consagre 

prác t icamente y HAGA resur j i r por la ra

zón ó por la fuerza á la Cuba despotizada 

FADIANTE de l iber tad en las postr imerías 

de nues t ro siglo. 

Esos SON, POR lo menos, los votos de la 

democracia amer icana . 

Ángel Gordillo. 
Buenos Aires 1896. 

P a r a el Gobierno de Alfonso XIII y sus 

serv i les aduladores; y pá ra los prebendados 

d é l a Península y de la Antiila, el hecho es 

innaudi to;y revela una ferocidad sin l ími te 8 

y una falta de patr iot ismo r ayana de la 

locura. 

Des t ru i r ia r iqueza de la Isla; p r iva r á 

sus habi tantes de los beneficios de la p r o 

ducción; h u n d i r en la pobreza á los cose

cheros : hacer uso de la t ea como arma de 

gue r ra , es pa ra ellos hor r ib le , satánico 

y sus au to res miserables incendiar ios d ig

nos solo del patíbulo y de la execrac ión 

un ive rsa l . 

Si alguna duda quedara del ac ier to de la 

disposición del Jefe mil i tar de la Revolu

ción, bastar ía oir las dia t r ivas y lamen

taciones de los enemigos de la l iber tad 

de Cuba, p a r a convencerse de que habia 

puesto como v u l g a r m e n t e se dice el dedo en 

la llaga. 

España ha po dido cuando menos d u r a n 

te un siglo, esqui lmar á los habi tan tes de 

Cuba; las falanges de aven tu re ros que allí 

ha mandado con cargos oficiales, h a n t e -

tenido ca r t a blanca para r o b a r el fruto del 

sudor de esos cosecheros, y de otros t r a b a 

jadores; sus genera les y hombres , detal la 

política han hecho su posición y su for tu

na en la Antiila, la Metrópoli ha saqueado 

la Colonia sin dejar u n a huel la de p r o 

greso ma te r i a l en sus campos; he podido 

v e r t e r t ambióná to r ren tes la s a n g r e de s u s 

hijos cadavezque han quer ido p ro te s t a r de 

los abusos que en el pais se cemet ían; en 

su voracidad insaciable está a r r u i n a n d o 

la industr ia y el comercio de la Isla que 

cada año desciende en sus cifras respec t i 

vas; todo esto ha sido legít imo, todo ha si 

do legal; todo lo justificaba el derecho de\ 

señor sobre el esclavo; la Humanidad no 

tenia porque a l a rmarse de los a ten tados 

cometidos en Cuba; los c r ímenes de Tacón 

y de Concha, la zana sanguinar ia de 

Lersundi y Balmaseda, las ca rn icer ías de 

Bae ten Santiago de Cuba, la heca tombe de 

los t r ipulantes del Yirg ín ius , la masacre 

afrentosa de los es tudiantes de la Habana, 

los asesinatos de Polavieja y de W e y l e r ; 

la deportación, el pres id io el suplicio, ó 

el ostracismo voluntario de Heredía, de P l a 

cido, de Zenea e l ,de Agraman te , de A g ü e r o 

y de tantos o t ras esclarecidas intel igencias 

de Cuba., no debían a l a r m a r a la civilización, 

e r a n acontecimientos natura les y sin i m 

por tanc ia de una Colonia que no agradecía 

bas tante la solicitud y el amor de la M a 

dre-pat r ia . 

Pero llega el dia de las reivindicaciones; 

suena la ho ra de la redención, y ios que 

por lapso de t iempo in te rminable han so

portado el despojo de sus dereehos y de 

su hacienda; los que no vén más horizontes 

para, su pat r ia que las depredaciones del 

pillaje organizado é impune, la ru ina t o 

tal de sus industr ias na tu ra le s , y la p r e 

potencia de la fuerza pa ra domellar toda 

aspiración de l iber tad, r esue lven concluir 

con tanta ignominia, sin r e p a r a r en medios, 

sin economizar sacrificios, sin mezqu ina r 

su sangre , sin r e t rocede r an te obstáculos 

de ningún g é n e r o ; y a i r a d o s y po t en t e s 

c o t i a fuerza inquebrantable de su derecho 

con plena fé en su sagrada causa, y abso

luta confianza en el porveni r , rompen la 

vaya que basta entonces los contuvo, des

pliegan su es tandar te de l iber tad, procla

man la emancipación de los ciervos, y en 

generosa y sublime exal tac ión ofrecen sus 

vidas en el a l t a r de la pa t r i a , y ponen 

cuanto t ienen y cuanto pueden, al servic io 

de la dignidad h u m a n a y de los fueros de 

la jus t ic ia . 

Resuel tos á no de jarse v e n c e r p o r el 

poder que los h a t i ranizado; a n o d a r t r e 

gua al enemigo; á no consen t i r que con 6\ 

gudor de las f rentes cubanas) sos tenga las 

legiones que m a n d a á e n s a n g r e n t a r y a h e 

r ro j a r á Cuba; á que no saque en fin del 

propio país los recursos pa ra s o s t e n e r la 

g u e r r a , p rohiben la recolección de las co

sechas como sacrificio impuesto por la sal

vación de la pa t r ia ; y cen la au to r idad que 

les dá su misión r e d e n t o r a , y que ei país 

les confiere por aclamación p a r a q u e la 

hagan r e s p e t a r , i m p o n e n la pena de des

t rucc ión á los que violen la ley de sa lva

ción pública. 

L a Monarquía que contaba con las r e n 

tas cegadas de la Isla p a r a sos tene r la g u e 

r r a ; que sabe bien que la Penínsu la esquí 1" 

mada t ambién pa ra sos tener su fausto y 

su costoso andamiage , no podrá da r l e el 

oro que necesi ta p a r a la campaña; y que su 

crédi to en el e x t e r i o r es tá ago tado , se r e 

vuelve en contors iones de impoten te raeia^ 

v olvidando su pecado y su odiosa y d e 

senfrenada adminis t rac ión en Cuba, p r o 

r r u m p e en des templados a lar idos a f r en tan 

do á los que obedeciendo á la d u r a ley de 

la necesidad, incendian los campos de 

Cuba p a r a que no pres ten sus ten to á los 

gor r iones de la Is la y á los cue rvos de lal 

Penínsu la . 

España apostrofando á los que d e s t r u 

yen la r iqueza de Cuba, es el v e r d u g o que 

se ind igna porque la v ic t ima se r e s i s t e a-

dogal . . 

Al l evan t a r la roz p a r a p r o t e s t a r de 

las des t rucc iones ma te r i a l e s que en Cuba 

hace la Revolución, no r e c u e r d a sus d e 

predaciones de cua t ro siglos en la Isla, ni 

los robos mil veces p robados , aunque j a 

más cast igados, de sus admin i s t r adores ; 

ni la e n o r m e deuda que sobre ella ha c a r 

gado; ni que la Isla no debe a l a i n i c i a t i 

va de sus gobiernos , ni una c a r r e t e r a , mi 

un i e r r o - c a r r i l , ni una sola medida t e n 

den te á sa lvar la de la crisis azuca re ra , n i 

á sos tener el auge de su producción taba

calera . 

No r e p a r a que ella menos que cual 

quier o t r a nación del mundo , t i ene d e r e 

cho á invocar las leyes de la humanidad , 

y la g u e r r a con todos los respe tos á la ci

vilización, po r que si e n Cuba fuera p o s i 

ble que se bor rase el r e c u e r d o de los m i l 

patíbulos l e v a i t a d o s pa ra inmola r á sus 

hijos, las barcadas de pres idar ios polít icos 

jóvenes y septuojenar ios con r u m b o á c e u 

ta y F e r n a n d o Poc ; las mazmor ra s de los 

castillos, en donde se h a n ex t ingu ido t a n 

tas v idas , y t an t a s nobles aspiraciones; las 

represa l ias infames en mujeres y ancianos; 

y aunque el pueblo de la H a b a n a p u d i e r a 

olvidarse de aquella t r i s te y luctuosa t a r 

de en que ocho niños es tudiantes de su 

universidad, por un supuesto deli to de la 

profanación de la tumba de un per iod i s ta 

español, pa ra sat isfacer á. los vo lun ta r ios 

marchaban serenos al sacrificio, con el 

crucifijo en la mano y e n t r e sace rdo tes 

que les mos t raban el camino del cielo, 

mien t r a s España al inmota r ios b a r b a r a -

m e n t e , mos t raba á sus compat r io tas el ca 

mino de la Independencia ; y m i e n t r a s las 

lágr imas su rcaban las meji l las de las m u 

je re s y de los cobardes , y la ind ignac ión 

ponía cá rdenos los ros t ros de los que t e 

nían fibras de pa t r io t a s en su corazón, el 

mundo e n t e r o se conmovía a n t e , aque l 

acto de ba rba r i e en pleno siglo XIX, y las 

mas impor t an t e s naciones significaban á 

España que de segu i r comet iéndose a t e n 

tados como ei que acababa de o r r o r i z a r á 

la Humanidad , se ve r í an en el caso de in 

t e r v e n i r p a r a evi tar los . 

Si todo esto no h u b i e r a exis t ido en Cu

ba, aun se levantar ían s inies t ros y a m e n a 

zan tes p a r a n e g a r á la Monarquía e spaño

la el de recho á invoca r la civil ización y 

a humanidad , y has ta los respetos al c r i s -

tmmsmo, los espec t ros de l a s innúmera -

Ibles vict imas de sus c rue ldades desde los 
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m oríscosde Andalucías, has ta los de los 

propios españoles d é l a s ú l t imas contiendas 

civiles de la Península , formando a b i g a r r a 

da y terroríf ica falanje con los m a s a c r a 

dos eaF . landes y e n Ital ia , con los h e r e - : 

j e s y judíos carbonizados en -las h o g u e r a s 

de Carlos II el hechizado y el sombrío F e -

ipe I I , con* los dos -millones de negros 

a r r a n c a d o s al África pa ra la mas infame 

de las t r a t a s , y con I a c o o r t e inmensa de los 

pr imi t ivos n a t u r a l e s de la América , á 

q u i e i e s los conquis tadores inmolaron en 

n o m b r e de una civilización, cuyas p r i m e 

r a s monifestaciones fueron la perfidia, e l . 

saqueo , la violación de sus mujeres , la 

t e a incendiar ia , y heca tombes , tan san

g r i en t a s y eno rmes que cua t ro siglos no 

h a n bastado p a r a l avar en sus au to res la 

m a n c h a con que les salpico el t o r r e n t e de 

h u m e a n t e s a n g r e que desbordaron p o r la 

t i e r r a conquistada de Amér ica . 

La Monarquía .española que lleva en su 

sang re á tomos inpalpables pero activos de 

la ferocidad) de las t r ibus del profeta, n a 

dando en el mismo plasma donde se h a n 

acomulado en , mons t ruoso consorcio todos 

los vicios orgánicos desde la raza goda 

has ta la teutónica , p a r a formar la raza 

borbónica, comple tamente h íbr ida p a r a el 

bien,no t iene personer ía p a r a cons t i tu i r se 

en vocera de la civilización ni del r e spe to 

á la p r o p i e d a d , . 

E l la que ha talado campos, incendiado 

pueblos, bombardeado sus propias c iuda

des, encadenado en eeut inas inmundas á 

lospropios hijos de .España y empobrec i 

do al pais; cuya .memor ia es odiada en 

África, maldecida en Flandes , execrada en 

Ñapóles y ana temat izada e n Amér ica , no , 

ella no puede invocar los derechos de ,1a 

Humanidad que h a escarnecido, n i ped i r 

cons iderac iones 'que j amás con pueblo a l 

guno h a tenido. 

El la que fué cruel , hipócri ta é i e g r a t a 

hasta con el sabio génoves que le había 

r ega lado u n Nuevo Mundo, no t i ene de 

recho á exig i r sent imientos de g r a t i t u d de 

los pueblos que aquel le dio p a r a que h i 

c ie ra su felicidad, no p a r a que los explo

t a r a in icuamente , ni los fiajelara s in p ie

dad. 
(Continuará.) 

LA INDEPENDENCE Y LA ANEXIÓN 

Pr inc ip io dec la rando q u e soy indepen

diente , pero no m e cos tar ía n ingún t r a 

bajo se r anexionis ta . 

Las razones que exponen los esc r i to res 

españoles en con t ra de la anexión, no pa 

san de s e r o t ra cosa sino apreciaciones 

apasionadas e n favor de lo que ellos es t i 

man como cosas sagradas : el idioma, las 

cos tumbres y la re l ig ión. 

Vanaos á e x a m i n a r estos t r e s puntos 

den t ro de un c r i t e r i o imp a rc iá l p a r a p r e 

s e n t a r después la cues t ión bajo el pun to 

de vis ta de la conveniencia , que es s i n 

duda el ftn practico de los pueblos y de 

las naciones. 

Apa r t e de no s e r el idioma español ni 

el más rico en los recursos de la l i t e r a t u r a , 

n i e l más dulce y cadencioso pa ra la p r o 

nunciación, ni el mas a p a r e n t e p a r a el 

comercio, por sus infinitas in te rp re tac iones , 

está provado que no dependen de l idioma 

n inguna d é l a s v i r tudes i n h e r e n t e s á l a 

personalidad: Cristo y Lincoln no habla

ron el español n i les hizo fal ta p a r a d ign i 

ficar á dos razasdesgrac iadas legando sus 

n o m b r e s á la glor ia y á la inmor ta l idad . 

E n cuanto á las cos tumbres es mas fácil 

des t ru i r el a rgumen to . En tendemos por 

cos tumbre el modo de se r especial de ca

da pueblo, no solo en las práct icas de las 

v i r tudes del -hogar sino en la id ios incra-

cia de la educación social, que es lo que 

forma el c a r á c t e r nacional . 

El pueblo no r t e - amer i cano , d igan lo que 

qu ie ran sus impugnadores , t i ene costum

bres t r i be l 'as . y u n a educación t a n r e 

finada como el que m a s , y muy p a r t i c u 

l a r m e n t e la mujer , que es el a lma de la 

familia. La mujer nor te -amer icana recibe 

u n a edue°c ion completa, y cuando pasa á 

se r la compañera del hombre , no es una 

m u ñ i c a de salón, sino u n a ve rdade ra due

ña de su casa, solicita, amante de su espo 

so y t i e rna m a d r e d e s ú s hijos. La econo 

mía bien entendida como base de la ayu

da propia, es un constante ejemplo ^ u n a 

constante enseñanza de la educación n o r 

te -amer icana , y de ahí el amor al t rabajo 

y el c a r á c t e r e m p r e n d e d o r de ese pueblo 

modelo. 

F rank l in no tuvo necesidad de c r i a r se 

den t ro de las cos tumbres de ningún otro 

pueblo que no fuera el suyo para ser un 

modelo de hombres y de ciudadanos. 

Respecto á la rel igión ent iendo que la 

práct ica más hermosa , sea cual fuere el 

modo de a d o r a r á Dios es la caridad, y na 

d a es t an dudoso como la exis tencia de 

un pueblo más re l ig iosamente ca r i t a t ivo 

que el pueblo nor te -amer icano , con la par 

t icular idad que allí no se le p r e g u n t a al 

que l lama á la.puer.ta de un asilo á que r e _ 

ligión pe r t enece ni se le n iega sepul tura 

á u n cadáve r por ser mazón, ni por h a 

b e r comulgado en una ú o t ra creencia , y 

uno de sus i lustres pres identes no dejó de 

se r un modelo como magis t rado , por h a b e r 

permanecido , has ta poco antes de mor i r , 

ageno á toda c reenc ia sec ta r ia . 

Examinemos aho ra los perjuicios que 

puede t r ae rnos la anexión bajo el punto 

de la conveniencia y del engrandec imien

to del pais. Tejas y California cuando pa

saron al poder de los Estados Unidos, no 

e ran o t r a cosa que inmensos desier tos , y 

hoy apenas en el t rascurso de una g e n e r a 

ción despier tan la envidia del mundo. La 

comunicación con el Japón y la China po r 

medio de una via- fer rea desde New York 

á S a n Franc i sco ,y de una línea de n a v e 

gación desde San Francisco á los puer tos de 

Or ien te basta y sobra para q u e nad íedude 

de que por donde pase el al iento yankee 

deja una estela de civilización y pro 

greso . 

Cuba independiente está l lamana á s e r 

económica y comerc ia lmente un pueblo 

yankee como la Repúbl ica Argen t ina es tá 

l lamada á ser también económica y c o m e r 

c ia lmente un pueblo inglés. Asi es que su

poniendo que la independencia de Cuba 

t r a g e s e c o m o consecuencia inevi table la 

anexión, ¿que perder íamos? Nada 

Tenemos condiciones pa ra formar Es ta 

do, luego ser iamos autónomos con Leyes 

y Gobierno propio, sin más compromiso 

que el pacto federal . 

¡¡¡Desaparecería la raza y el origen!!! 

En tonces grac ias á Dios. 

Buenos A i r e s F e b r e r o de 1896. 

Santos Benitez. 

C o r r e s p o n d e n c i a d e E s p a ñ a 
Madrid E n e r o 13 de 1896. 

Sor. Director de CUBA LIBRE Dr. Va ldés 

García . 

' " Montevideo. 

Est imado Sr. y amigo: 

Me dice Vd. que e x t r e n a r á el nuevo año 
diri j iendo el semanar io CUBA LIBRE, que se 
funda en esa p a r a la defensa y p ropagan
da de la Revolución anti l lana, y me pide 
correspondencias p a r a esa publicación, d e 
j á n d o m e en completa l iber tad de ap rec i a 
ciones, y ofreciéndome publicar mis c a r 
tas, sea cual sea el modo de e n c a r a r los su
cesos, seguro de la verac idad dé las noticias 
que le t rasmi ta . 

Conoce V . mi modo de pensa r ace rca de 
la cuest ión de Cuba, que poco difiere del 
de nues t ro venerab le y consecuente jefe 
P í y Margal l , y sabe V . que la actual i n -
surección no ha hecho v a r i a r mis opinio
nes, sino que por el con t ra r io las ha a r r a i 
gado. 

No veo razón pa ra que e n t r e España y 
Cuba, l legada está á su mayor edad, no 
puedan modificarse los vínculos que has ta 
hoy las han unido, y que pueden con b u e n 
sent ido, seguir las uniendo en lo futuro, 
bajo distintos aspectos, y con las var iac io

nes consecuentes al cambio de las, posicio
nes en que cada uno debiera colocarse. 

Si los apre tados é Íntimos lazos . del 
hogar , llega un dia en que se aflojan por 
la fuerza de los acontecimientos; s¡ el cuer 
po in tegro de la familia l lega, obedeciendo 
á las leyes inmutables de la Humanidad 
á mult iplicarse y ex tenderse por r ep ro 
ducción fisipara, que hace de cada miem
bro un cuerpo de familia autónoma, ¿que 
razón puede exist i r para que las colectivi
dades humanas , que son solo el íormato 
mayor de la familia, no obedezcan á la ley 
de e s p a n 9 Í ó n y c r e c i m i e n t o , con propia 
responsabilidad é independencia , cuando 
l lega el dia en que sus aspiraciones, sus 
in tereses ó sus necesidades sociológicas 
t ienden á marca r l es de r r a t e ros distintos 
que á s u s progeni tores , y diversos medios 
de prosperidad y engrandec imiento . 

Raciocinar de o t ro modo, aferrándose á 
añejas doctr inas de predominio y de mal 
entendido decoro nacional, es p r e t e n d e r 
conculcar las leyes e t e rnas de la creación, 
que se hayan fuera del alcance de nues
t r a s vanidades y de nuest ras preocupa-
ciunes . 

Si desde hace c incuenta años hubiéramos 
ido p repa rando la autonomía de Cuba y 
Puer to-Rico; Si por lo menos concluida 
la g u e r r a de los diez años, y después de 
oir las opiniones casi unánimes de los que 
en ella tomaron par te , y especia lmente 
la autor izada del Genera l que la habia te r 
minado con más habilidad diplomática que 
fuerza mili tar , hubiéramos abier to los ojos 
á la realidad, y hubiéramos hecho conce 
siones amplias y s inceras á la Isla, E s p a 
ña se habr ía ahorrado, no solo el dictado de 
poca previsora , si que también los graves 
males de la g u e r r a actual , y la catástrofe 
posible en los in te reses financieros de la 
nación y de su induj t r ia y comercio; y ha
bríamos evitado á los hijos de Cuba y á los 
españoles allí a r ra igados y conna tura l i 
zados, el t r i s te espectáculo y las doloro-
sas consecuencias de una lucha sangr ien
ta y asoladora . 

Y no veo tampoco la razón para que yo 
que soy español rancio, que he llevado capa 
fados los inviernos de mí vida, aún en el 
convencional de Cuba, que no falto ala ver 
bena de San Isidro, ni al e x t r e n o de las 
corr idas de toros, que como pavo y t u r r ó n 
en Navidad, mantecados en Astorga, b u 
ñuelos en Sevilla, que profesó adoración 
por el j e r ez y el car iñena , que me permito 
j uzga r de vez en cuando á nues t ros a u t o 
res , que me he leído diez veces el Quijote 
y una por i > menos cada tomo de los epi
sodios nacionales de Pé rez Galdos; yo que 
gua rdo para rüspaña toda la venerac ión 
que es capaz un corazón aman te pa ra con 
la noble m a d r e idolat rada, y que me siento 
orgulloso de haber nacido en esta t i e r r a 
de bendición y de hidalguía, no pueda de
sear pa ra Cuba, la hermosa y feraz hija 
de nues t ra raza, y la h e r e d e r a privi legiada 
de nues t ras imaginaciones meridionales , 
de nues t ro valor legendar io , y de nues t ra 
proverv ia l altivez, el porveni r l ibre, hon
rado y dichoso que todo padre aspira pa ra 
sus hijos en la c a r r e r a de la vida, y que 
p luguiera al cielo que viéramos real izado 
también en esta infeliz España . 

P e n s a r de otro modo no es cuerdo, ni 
patr iót ico. 

España no puede ni debe sos tener 
otros diez años de g u e r r a en Cuba, porque 
aun en el supuesto de que tr iunfase, los 
sacrificios que seria necesar io real izar , ja
más ser ían compensados por las ventajas 
que aquel mercado consumidor t iene pa ra 
nues t r a producción, y fuera de estas ven
tajas mater ia les , ya son muy pocos los que 
s inceramente y con i lustrado cr i te r io 
hacen hoy de la conservación de la l i l a una 
cuestión de in tegr idad ó de honra . 

No soy de los que c r een que E s p a í a 
e s t k e n tan precar ia si tuación que no pue
da encon t ra r los recursos necesar ios pa ra 
sostener su dominio en Cuba, cua t ro , ocho 
ó diez años mas, porque aun le queda mu
cho que ma lba ra t a r , y todavía podemos l le
g a r has ta p ignora r las r en tas de nues t ra s 
aduanas pa ra darnos el lujo de un capr i 
cho; pero lo que si sostengo, y conmigo 
todos ios que razonablemente se preocu
pan del futuro es que España no debe ha 
cer mas doloroso el p resen te de las clases 
productoras , ni sacrificar el po rven i r de 
sus hijos, agotando todas las fuentes de vi
da del país y su reconst rucción como na
ción, pa ra favorecer in tereses dinásticos, 
de de te rminadas industr ias , ó de p r e t e n 
dientes á cesantías acaudaladas ó á nego
ciados bochornosos. 

E l país está hast iado de palabrer ía in
sustancial y de re lumbrón , y aleccionado 
por la exper ienc ia ab rumadoru de los he
chos, solo aspira á la paz que deje á salvo 
el decoro; y como no hay desonra en dar á 
cada uno lo que por derecho le co r r e s 
ponde, España puede dar á Cuba la l iber
tad á que aspira sin que su dignidad ni su 
prest igio sufran merma , antes por el con
t r a r i o ganando mucho en el concepto de 
las viejas y práct icas naciones del viejo 

Mundo, y mucho más aun en la estimaeicn 
de sus hijas emancipadas del Nuevo. 

Si es posible hace r la paz que r e t o r n e 
á los hogares 'as alegrías y el b ienes tar 
perdidos, sobre la base de una amplia y 
sincera autonomía de la Isla, hágase en 
buena hora ; pero si las aspiraciones ve rda 
deras de la Insurrección son más avanza
das; si está apoyada como se d 'ce por un 
potente e 'emento de fuerza, y si los ma
los t ra tamientos y la falta áe justicia y 
equidad en sus gobernan tes han l legado á 
agr ia r los ánimos de tal modo y en tal 
grado, que la vida nacional no pueda s e r 
común, l legue España á las consecuencias 
ex t remas , pract ique un ac to de dominio 
sobre si misma que la enaltezca ante p ro 
pios y ext raños , y sin vacilaciones egoístas, 
y sin rese rvas rencorosas, indignas de 
miembros de una noble y generosa fami
lia, incomprensibles en t re una m a d r e y 
sus hijos, muést re les de cuanto es capaz, 
y cuanta es la grandeza de su corazón, y 
dele completa Independencia legándole 
sus tradicciones gloriosas y su caballerosi
dad, así como hace cua t ro siglos le dio su 
civilización y el evangelio de Cris to para 
l legar á ser como es hoy un pueblo culto 
y próspero . 

En mi próxima entrar") en el verdadero 
t e r r e n o de la actualidad, ocupándome de 
la actitud y móviles de los partidos en esta 
contienda. Hoy solo he quer ido p re sen ta r 
me de cuerpo en te ro á los lectores de C U 
BA LIBRE, tal como soy y tal como pienso. 

Le saluda afectuosamente su S. S. y 
amigo 

Roque Barcia. 

- - » — 

NOTICIAS DE LA GUERRA 

La adminis t ración mil i tar de Cuba, due
ña del Telégrafo, y el Gobierno dé Ma
drid nos t ienen privados de ve rdade ras 
noticias del tea t ro de la g u e r r a . Solo nos 
s i rven las que son de su paladar . 

Siguen las tropas del Gobierno su ser ie 
in te rminab le de triunfos inverosímiles y 
y fantásticos, de r ro tando dos y t res mil 
revolucionarios con 25 ó 30 hombres , ó 
tomando una posición después de t res ca r 
gas á la bal loneta coe solo dos 'hombres de 
perdida . 

¡Que hombres son los soldados de Al
fonso XIII 

!Y que andaluz debe ser el r edac to r 
de los t e legramas! 

E n t r e la baraúnda d e t e l e g r a m a s f l o w r a 
exporlatión que nos han t rasmit ido est/ 
semana, hay dos s inembargo que valena 
por todos y tan significativos que son 
camo el p r inc ip io delfín. 

Nos refer imos al que comunica que el 
Gobierno de les Estados Unidos ha pasado 
á España una no ta invi tándola á recono
cer como bel igerantes á las fuerzas de la 
Rovolución; y el que comunica asi mismo 
el d ic tamen de la Comisión de Relaciones 
E x t e r i o r e s del Senado Nor te Amer icano , 
aconsejando el reconocimiento de todos 
los derechos de Bel igerantes á los r evo lu 
cionarios. 

Malos v ientes co r ren p a r a el Genera l 
W e y l e r que se vá á v e r pr ivado de da r 
mues t ras de sus instintos sanguinar ios . 
Si le pr ivan á W e y l e r hace r c rue ldades , 
si le quitan sus a rmas ¿como va á t r i u n 
far? 

Es ta es la cuest ión. El Gobierno conta
ba con la energía (léase ferosidad) do 
W e y l e r p^ra concluir la gue r r a , y la r e 
solución que seguramen te va á tomar el 
Senado Americano, y á la que según pue
da colegirse pondrá el cúmplase el P r e s i 
dente Cleveland, inspirándose en el sen t i 
miento de la nación, viene á echa r por 
t i e r r a esos proyectos . 

La Revolución va á dejar de serlo pa ra 
ser una g u e r r a e n t r e dos po i ; i a s 

»• — • . •—- " W - v ^ -

M U E S T R O B O L E T I M 
Fuimos los pr imeros en rec ib i r en M o n 

tevideo el t e legrama comunicando el d ic

tamen del Senado de los Estados Unidos 

acordando la Beligerancia á la Reyolu-

cion, y nos apresuramos á darlo á conocer 

al público, lo que haremos s i empre que 

recibamos una no tibia sensacional. 

S U M A R I O 

Bases del partido Revolucionario—Gobierno 
de la República de Cuba—La cuestión de Cuba 
j la doctrina de Monrroe—La indignación del 
Verdugo—La independencia y la anex ión—Co
rrespondencia de España—Notic ias de la Guerra 
—Nuestro Bolet ín. 
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Î P Î L D O B A S D I G E S T I V A S DE P f i H C R E A í t ó i 
FARMACÉUTICO DE I A C \SE, PROVEEDOR DE LOS lOSPITALV; DE PARIS 

3 La PANCREATINA, admitida en los hospitales de P a r i s . e s el mas poderoso digestivo QUE 
jj se conoce. Posee la propiedad ele digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes QUEL 
I los cuerpos grasos, el pau, el almidón y las féculas. Es decir que los alimentos, sean] 
i lo« que fueren, pueden ser digeridos por ia pancrealina s¡u el auxilüo del estóm. 
l»*Ora provenga la intolerancia de los aumentos, de la alteración ó fallu total del jugo] 
[j'.astrico, ora de la inflamación ó de ulceraciones del estomago ó del inleñino 3 a 5 
í| PILDORAS DE PANCREATINA de 2>efresne después de come- darán sempre los mejores 
Jj resultados; los médicos las recetan contra 2as siguientes afecciones; 
S H a s t i o p a r a la c o m i d a , \ A n e m i a , , G a s t r a l g i a s , 
| M a l a s d iges t iones , < D i a r r e a , i u l c e r a c i o n e s cancerosas , 
* "Vómitos. | D i s e n t e r i a , \ E n f e r m e d a d e s de l HÍGADO, 
r E m b a r a z o gást r ico , \ Gas t r i t i s , j E n f l a q u e c i m i e n t o , 
I Somnolencia después de comer y vómito» oropios del en.harazo en las m i je res . ¡PA$(>?!EATOA ISFÜESÜE en í̂ juito.".. 3 á 4 cuchan>HS h odvos después comer , 
| C w a D j f í P R E S N E , A u t o r d e l a P e p toní.,Paris^ j en lasp.'incipaies farmacias del eitranjer*j|j||: 

P i l d o r a s R g e s t i y a f de P a n c r e a t i n a 
DUFRiJCSNE 

I FARMACÉUTICO DE 1« GLAgSS; PR»V^ \ . \ DE LOS HOSPITALES DE PARÍS. 
I La PANCREATINA, admitida en los hospitales de París, es el m a s * 
L poderoso digestivo que se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacerla 
I asimilables lo mismo las carnes que los cuerpos grasos, el pan, el l l 
| almidón y las féculas. Es decir, que los alii ^ntos, sean los que fueren, I 
|]pueden ser digeridos por la pancreaí^na sin el auxilio del estómago, m 
1 #Ora provenga la intolerancia de los amentos, de la alteración ó fal ta! 
áítotal del jugo gástí'co, ora de la iov macion ó de ulceraciones del | 
> estómago ó del intol. ino 3 á 5 PILDORAS DE PANCREATINA DE X>EFRESNE -

después de comer darán siempre los mejt, -es resultados; los médicos I 
l i a s recetan contra las siguientes afecciones. , f ¡ 
I Hastio para l a comida, Anemia, í Gasxralgias, I 
i Malas digest iones, Diarrea 1 Ulceraciones c a n c e r o s a s , » 
I Vómitos, Disonittua, | Enfermedades del hígado, 1 
. Embarazo gástrico, Gastritis, Enflaquecimiento, ¡c 
L Somnolencia después de comer y vómitos propios del emBarazoJS 
I e n las mujeres . I¡ |PANCREATIN A D EFRESNEen írasquitos.344 cucharitas de polvo después de comerl 
I C a s a D E F R E S N E , a u t o r d e l a P e p t o n a , P A R Í S fj 

y en las principales farmacias del extranjero. 1 

^ £ G I B t v -
, y ;C í ra jeas d e G i b e r i : -rAFICIONES SIFILÍTICAS 

Y1CI0S DE LA SAH6REI 
' roductos verdaderos fácilmente tolerados § 

por el estómago y los intestinos. 
Exíjanselas Firmas del 

¡ D ' Q I B E R T / d e B O U T I G N Y , P t r a t o é o t i c o J 
Prescrito! por los primaros médicos. E DIE LA« IMITACIONES 

J BOL ARMENIGO, 40 afws de éxito. 
I Curación segurad.; las Enfermedades de las Vías I 
I uriuarias, Derrames reciíutrs ó autljos 7 Flujos blancos. I 

VINO DE ZARZAPARRILLA Depurativo \ 
i de ana suneriorflad iinx.tc tabíe" par-, la 
I radical íie Io¡» AaiiieTes Sifilíticos, Granos E*n-
I peiB°s. Escrofalas " Virios de la Sm r̂s. 

PARÍS, 19, rué.Mentorgnaíl, 19, PARÍS 
" SITOS B2Í LAS n.IKCIPjLTCS FAXtN¿ 

FÂBlipE b e PIPES ENRACINE d e BRUYÈRE 

G B O 
MEDAILLES 

D'ARGENT 
1 e r ORDRE de Milite 

1 e r CLASSE 
D'OR 

DIPLOME D'HONNEUR 

MEMBREduJURY woix du n i c ^ 

LONDRES 
PHILADELPHIE 

SYDNEY 
MELBOURNE 

PARIS 
AMSTERDAM 

HAVRE 1868 

BI1JÍRÉCHaLetC18,38,: PARIS 

E l i x i r d e L o b e l i a 

Excelente preparación de la Botica de) 
Globo de Montevideo y uno de los me« 
¡ores tónicos y reconstituyentes.(Pala-
bras textuales de H. G. de Higiene.j 
Los colores pálidos, pobreza de la san. 
gre, inapetencia y ciertas enfermeda
des del bello sexo se curan con este 
remedio. 

P R S ¥ E H C I 0 M P I L l l i l l l 1 8 H J I M 
R o g a m o s á n u e s t r o s s o s c r l j p t o r e s . . 

que eurlqniev i r r c g r n r a l i d l a d ev i é l r e 
p a r t o s e s i r v a n e o i u i m i c a r l a e n l a A d 
m i n i s t r a c i ó n , ó e n l a c a l i © M i s i o n e s 
1 4 5 , ó S a r a n d l TO.—Donde'tamMen s e 
a d m i t e n s n s c x i e i o n e s . ' ' 

A V I S O S 

V I N O S 
D E L A G R A N J A V A R Z I 

Se pone en conocimiento del público 
que los vinos de este reputado estableci
miento se síSuen expediondo á las familias 
l levándolos á domicilio, » precios sin com-5 • 
pelencia dada sus condiciones de genui-
dad. —Diríjanse los pedidos 4 al depósito: 

" ?>¿—CALLE 18 DE JULIO—32 

Teléfono «La b ruguaya» núm. 407. 

JAMÓN ELÉCTRICO 

-~m D E m>~~ 

D I G M A N 
Ms el gran jabón para lavar la ropa y 

pora uso doméstico, higiénico, peí fumado 
y blanco como la nieve. 

Se vende en tados los almacenes, 

COMPAÑÍA JABÓN ELÉCTRICO 

Fábr ica en Buenos Aires; Brandzer 951 . 

P E L U Q U E R Í A L I S B O N E N S E 
— DE — 

M. MARTINS 
Srlon especial para afeitar y cor t a r el 

pelo.—Se hace tada clase de trabajo en 
cabello.—Surtido genera l en perfumería 
fina, 

180—CALLE ITÜZAINGÓ—180 
( E S Q U I N A K U E N O S A I R E S ) 

ANTONIO E. P E R E I R A — E s c r i c a n o Pú 
blico, Oficina Rincón 67 ; Domicilio Cá

m a r a s 156, 

« g E R E I R A BENJAMÍN—Escr ibano P ú b l i -
|) co, Oficina calle Misiones 16f. 

• U A N JOSÉ PEIRALLO —Escribano Pú~ 
f&blico, Rincón 150 y Colonia 157. 

« O S E A. DE FREITAS—Abogado , Galle 
¿ C o n v e n c i ó n 160. ?| 

JOSÉ G. REQUEiNA Y GARCÍA—Escr i -
bano Público. Plaza Independencia 105, 

de 9 l\2 á 5 1x2. 

«jUAMj B E H E R E G A R A Y — E s c r i b a n o P ú -
%|blico. Calle I tuzaingó 16. 

tp^R, JACINTO DE LEÓN—Médico espe-
ü c i a l i s t a en las enfermedades nerv iosas 
y e lec t ro-h idro terapia , 18 de Julio 69. 
Consultas de 1 á 3 . 

^ ¡IOÍ? ICIO RAMOS SUAREZ—Abogado. 
- C a l l e Maldonado 217 . 

§SILVIO DE MARI A y LEOPOMDO CÚR
RELO- Cobradores. Se encargan de co

branzas, eon buenas recomendaciones , d i -
ri j i rse á la calle Mercedes 63o ó Minas 
156. 

OEVARO PUGLIA 
4 6 -CALLE 1 8 DE JULIO .46 

MONTEVIDEO 

Surtido general de artículos para, hom
bre. Perfumerías jiñas. Se hace toda dase 
ck trabajo en cabello* 

p e l u q u e r í a a r t í s t i c a 
95—0'alie San José—95 

En e s t e e s t a b l e c i m i e n t o , e s p e c i a l t o 

d o t r a b a j e d e c a b e l l o , s e QBiia p e r m a n e n 

t e m e n t e s o g r a n d e y v a n a d o s u r t i d o d e 

t r e m a s d e i o d o s c o l o r e s y d i m e n s i o n e s , 

c e r q u i l l o s d e v a r i a s , f o r m a s h e c h o s al c r o 

c h e t , i n f i n i d a d de r i z o s , p e l u c a s y m e d i a s 

p e l u c a d para s e ñ o r a s y csb&IJeros, c a s q u e t e s 

y p e r s o n a s c a l v a s , r e t r a t o s y p a i s a j e s d e 

c a b e l l o , a d e r e z o s , a n i l l o s , c a d e n a s y t o d o l o 

e o n c e r n i e n t e a l r a m o . 

HERRERÍA NUEVA 
FÁBRICA DE COCINAS ECONÓMICAS 

CALLE 25 DE AGOSTO NUMERO ¿ 2 2 

SE HACE TODA CLASE DE TRABAJOS PARA 
LA MARINA COMO TAMBIÉN TERRESTRE. 

PRONTITUD Y ESMERO 

J . G I U S T 1 M A N 
Agen te g e n é í ^ T de todos los diaric 

e la R e p ú b l i c a Argen t ina y de E L -SOL 
AMERICANO, de M o n t e v i d e o , 

Ma ipú 540 ( B u e n o s A y r e s ) . 

mm " M C R I O L L A " 
DE 

MATEO DONATO 
C a l l e Z a b a l a 1 * « 

S A L Ó N D E L U S T R A R C A L Z A D O S 

Espec ia l idad e n calzados finos y de 

med ida . 

PRONTITUD Y ESMERO 

p e r m . 

J L l G I I i U I U f 
ANDRÉS REY Y CÜMP 

Calle 25 de|Mayo, 164|yá166 
£ s q , S o l i s , ^ 3 

Gran surtido de vinos y licores finos. Conservas 
españolas, francesas é italianas. Chocolate Ásto .ga 
| ( t r i s marcas Comestibles en general, precios 
m . í va l . - -MONTEVIDEO. 

P A N A D E R Í A d e l p u e r t o 
A VAPOR 

D E • 

R a m o n I g l e s i a s 
Calle Piedras números del 35 al 45 

( F R E N T E A L M E B C A D O D E L P U E R T O ) 

E8p»>oialidad en pan de todas clases de 
mañana y tarde. Gal leta especial paira las 
lamil ias de la marina. Depositó rtérmarjétite 
d e harinas de todas marcas 4® Buenos A i 
res y del país, así como fideos por mayor 
y menor . 

Se atiende cualquier pedido del ramo con 
puntual idad y =esméróv 

T E L E F O N O «LA U R U G U A Y A » S . o 2 3 5 

J H o n i t e T i i l e o 

i e r r e n o s 
El que tenga 10 ó 20 cuadras de 

errenos próximo ala capital y quie
bren negocio, pase por 

a hacer un 
S ta imprenta 

M A P A D E L A U E R R A D E C U B A 
Editado en Buenos Aires por el Club Revolucionario Cubano, con minuciosos detalles de las localidades, fortalezas, la trocha militar, territorio militar v h) ' 
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